
 

 

 

________________________________________________________________________________ 
 

SECRETARIA: Tuluá, Valle, diecinueve (19) de Noviembre del año dos mil veinte 

(2020). En la fecha informo al señor Juez, que se recibe a través del correo 

institucional, memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante 

con amplias facultades, solicitando suspensión del proceso y viene suscrito por las 

partes, demandante y demandada. Sírvase Proveer.  

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario       

 

              

RADICACIÓN:   R.U.N. 76-834-40-03-004-2014-00004-00 

PROCESO:            EJECUTIVO CON MEDIDAS 

DEMANDANTE:              LUZ ELENA DIAZ FRANCO             (C.C. N° 29.892.375 

APODERADA:                 MARIA PATRICIA PÉREZ BETANCOURTH 

DEMANDADA:                    ANA MILENA ORTIZ HERNANDEZ (C.C. N° 31.201.837) 

                                                 

ASUNTO A DECIDIR:            ACEPTAR SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

 

 

                                                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1049 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TULUÁ VALLE 

Tuluá, Valle, veinte (20) de Noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

Vista la constancia Secretarial, se tiene que en esta fecha se recibió a través del 

correo institucional, memorial signado por la abogada MARÍA PATRICIA PÉREZ 

BETANCOURTH, apoderada de la parte demandante con amplias facultades y las 

señoras LUZ ELENA DIAZ FRANCO y ANA MILENA ORTIZ HERNÁNDEZ, 

quienes ostentan la calidad de partes,  solicitando que se suspenda el proceso por 

CUATRO (4) MESES, contado a partir de la presentación del escrito, en razón a 

que existe acuerdo extraproceso, respecto de la cancelación de la obligación que 

se cobra en la presente actuación judicial. Dicho memorial fue recibido el día 26 de 

octubre de 2020. 

 

Estudiada la norma, observa este Despacho que dicha suspensión es procedente 

por cuanto cumple los requisitos contemplados en el artículo 161 del Código 

General del Proceso; por tanto, la solicitud de suspensión es procedente y así se 

decretará. 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá, 

Valle, 



 

 
 
 
 
 

________________________________________________________________________________ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

TULUA VALLE DEL CAUCA 

La del auto anterior se fija por estado No.089   

Hoy 23 de noviembre de 2020, a las 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

ÚNICO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el día 

VEINTISEIS (26) DE FEBRERO, del próximo año de dos mil veintiuno (2021); tal 

como lo solicitan las partes y de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

                           NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


